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A N U N C IO S  O F IC IA LE S

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S

A D M IN IS T R A C IO N  D E J U S T IC IA  !

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

RACIONES
Modificada recientemente la ra

ción normal para europeos, redu
ciendo la cuantía de algunos ar
tículos y sustituyendo otros, or
denado que los Cuerpos extrai
gan éstos por raciones completas, 
y con el objeto de armonizar los 
intereses del Estado con los de los 
Cuerpos, a partir del día 1 del pró
ximo mes de marzo, la ración, nor
mal para europeos se reintegrará 
a 1,75 pesetas y la de previsión pa- 

. ra los mismos a 2,55, de las cuales 
corresponden 1,175 a cada comida, 
y 0,20 del desayuno, a base de un 
comprimido de café o chocolate, 
cubriendo las Cuerpos la diferen
cia entre el importe de esta últi
ma y el devengo con el menor cos
te de la ración normal y pudiendo 
aplicar el remanente en mejora de 
alimentación de la tropa, a cuyo 
fin los artículos existentes en los 
depósitos y que no sean dos cons
titutivos de la ración, podrán ex
traerse por artículos sueltos.

Burgos, 28 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AJUSTADORES PROVISIONALES
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
quea de Artillería, se nombra Ajus
tadores-provisionales y se les des
tina* a la Agrupación de Artillería 
Antitanque, a los dé dicha clase que

se relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus.servi
cios percibirán el sueldo correspon
diente a los Ajustadores efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas:

D. David Abizanda Armendáriz. 
D. Julián Polo Saro.

~ D. Juan José Tortón Puente.
D. Anastasio Cegarra Campos. 
Burgos, 28,de febrero de 1933.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASCENSOS
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1637, a los Al
féreces "fcel Arma de Artillería que 
a continuación se relacionan, los 
que continuarán en sus actuales 
destinos.

D. Crescenciano Tirado Muñoz, 
del 16 Regimiento Ligero.

D. Manuel Hermida Montero, del 
ídem ídem ídem.

D. Juan García Crego, de lá Sép
tima Brigada de Artillería.

D Celestino Fernández López, de 
la ídem ídem.

D. José Escalona Cftpalvo, de la 
Comandancia Principal da Artillé- 
ría del V Cuerpo.

Burgos. 28 de febrero de 1938>~ 
II Año Triunfal. « ©  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a !e dispuesto éti la 
Orden de 13 de diciembre último

(B. O. núm. 420), y por reunir lai 
condiciones que señala la Ley df 

14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el.empleo 
de Teniente, con antigüedad de 13 
de- agosto último, a los Alféreces; 
de Infantería del Regimiento Ca-' 
narias, núm. 39, don Félix Gómez 
Fayos y don Leonardo Castillo 
Agüera.

Burgos, 28 de febrero de 1938.-- 
II Año Triunfal:—El General Sub-’ 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales de 26 de marzo úl
timo, se asciende al empleo de-Te
niente provisional del Arma de 
Ingenieros, con antigüedad de tíi- 
cha fecha, a los Alféreces de la 
propia Arma, procedentes de la 
Academia de Artillería e Ingenie
ros, con un curso terminado, don 
Luis Urbano San^bria y don Joa
quín Jáudenes García, del Bata
llón de Zapadores número 7, en el 
cual continuarán prestando sus 
servicios.

Burgos, 28 de febrero de 1938.-** 
n  Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En-virtud de la Orden de S. B. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de  20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato, 
con la antigüedad de dicha fecha, 
ál Brigada del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 15 don Leopol* 
do Fernández González.

Burgos, 28 de febrero de 1938.—* 
II Año Triunfal—El í&neral
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secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Batallón de Cazadores Serrallo nú
mero 8 relacionados a continua
ción:

D. Antonio Burgos Vera.
D. Agustín Núñez Fernández,
B. Hilario Melgosa Peña.
D. José Baños Rodríguez.
D. Manuel Grande Gallego.
T>. Julio Cajal Cabero.
D. Francisco Muradas Alvarez.
Burgos, 28 de febrero de 1938. -  

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Veldés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del V Cuerpo de Ejér
cito, y ñor reunir las condiciones 
que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede el 
emole o inmediato, con la antigüe
dad de 21 del actual, a los Sargen
tos de Oomnlemento del Regimien
to de Infantería Gerona núm. 18, 
don Santiago Rovo Sagastizábal y 
don Nicolás Echeverría Sancho..

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se concede el empleo de .Sargento 
provisional p a r a  Batallones de 
Guarnición a los milicianos Sebas
tian Fachal Benítez y Victoriano 
Lago Fernández,. Procedentes de la 
Octava Región Militar.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

ASIMILACIONES
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre último IB. O. núm. 390), 
se concede la asi mil ación de Vete
rinario segundo al Veterinario ter
cero, «asimilado, don Miguel Les
cún Mallo, uuien continuará des
tinado eii lá -Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria de la División 
de Caballería.

Burgos, 28 de febrero de 1938.- 
II Año Triunfal. =áEl General Sub

secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles,

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
asimilación de Veterinario tercero 
al soldado don Francisco Rodrí
guez Jordán, del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, y pasa 
destinado a la División 85.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año. Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo  preceptuado en 
el Decreto núm. 119 (B. O. numero 
23), Orden de 1.° de octubre de 
1836 (B. G .núm . 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra publicadas en los “Bo
letines Oficiales” números 15, 34, 
84 y 252, (norma tercera), se con
fiere la asimilación de Alférez Mé
dico a los médicos civiles que figu
ran en la siguiente relación, los 
que pasarán a formar parte del 
Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Centro, debiendo 
incorporarse con urgencia:

D. Francisco López Moreno, re
sidente en Vélez-Málaga, calle de 
Arturo Reyes núm. 7.

D. Carlos BorreUa Redondo, ídem 
en Arroyomolinos de Montáncñez 
(Cáceres).

D. Antonio Martín-Vegue y Jáu- 
denes, ídem , en Leganés. *

D. Bernardo de ' Paz Cadenas, 
ídem en Peñafiel (Valladolid).

D. José Antonio Delgado Díaz* 
que presta sus servicios en la Ter
cera Centuria del Primer. Tercio 
de Orden y Policía de Valladolid.

D. Manuel Peri García, ídem en 
el Batallón de Automóviles núme
ro 1 del Ejército.

Burgos ,28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal — El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-des 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 20 de no
viembre- de 1537 (B. Q. núm1 408), 
se concede la asimilación á e  Far
macéutico segundo, a los Farma
céuticos terceros que figuran en 
la siguiepto relación, quienes con

tinuarán en ~sus actuales destín, 
nos:

D. Daniel Sanroma Beovide.
D. Miguel Aspilicueta Vigueraá*
D. Martín Covarrubias Colme-* 

narejo.
D. Pedro Díaz Rodríguez.
Burgos, 28 de febrero de 1933.^ 

II Año Triunfal.=E1 General SúfcK 
secretario del Ejército, Luis Val-* 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. numera' 
23), Orden de 1.° de octubre da 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra c publicadas en los- “Bo-* 
letines Oficiales” números 15, 34* 
84, 252 y 408, se confiere la asimí-* 
lación de Alférez Médico a los sol
dados médicos que figuran en la 
siguiente relacióna los que pasarán 
a formar parte del Cuadro Even* 
tual de la Dirección de los Serví- 
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro, debiendo incorporarse con 
urgencia:

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, dani 
Julián Arévalo Fernández.

Otro, del Grupo de-Sanidad MI* 
litar de la Séptima Región, don! 
Luis Peña Geromini.

Otro ídem ídem don Patricio 
Román Amor.

Otro ídem ídem don Luis Anta-* 
raz Rubio.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
TI Año Triunfal.=El General Sub
secretaría del Ejército, Luis VaD 
dés Cavanilles.

Con arregla a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero al personal que a continua
ción se relaciona, que pasa a pres
tar sus .servicios a Eventualidades 
de los Servicios de Farmacia de la 
-Séptima Región Militar (Vallada- 
lid) :

D. Roberto Ceide Pórtela, Sar
gento de la Agrupación de Arti
llería Antiaérea de Salamanca.

D. Querubín Elias Artiles, Sar
gento de Complemento del Grupo . 
de Sanidad Militar de Canarias.

D. Antonio Fernández del Riego* 
soldado de la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea de Salamanca..
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Carlos Ferreño López, dé !a 
ídem ídem.

D. Juan Antonio Dlego-Muñoz, 
soldado del Servicio de Automovi
lismo del Ejército.

D. José Hortiguela Alameda, sol
dado del Sexto Grupo de Sanidad 
Militar.

Burgos, 28 de febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército Luis Val
dés Cavanilles.

 Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 34), 
se concede la asimilación de Bri
gada a los estudiantes del último 
curso de la carrera de Farmacia 
don Mariano Núñez Samper Ma- 
cho-Quevedo y don José Lacorée 
Martínez, quienes pasan destina
dos a los Depósitos de Medicamen
tos de Talavera de la Reina y Si- 
güenza, respectivamente.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

BAJAS
Causa baja en el Ejército por 

haber sido condenado en Consejo 
de Guerra a la pena de doce años 
y un día de reclusión temporal, con 
la accesoria de pérdida de emnluo, 
el Suboficial de Complemento de 
Artillería don Sabino Oyarzábal Se
guróla.

Burgos, 28 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Sur, cesa 
en el empleo de Alférez provisión*! 
de Infantería don Juan López, do 
Muro Ruiz, el cual quedará en !á 
situación militar que le corres
ponda.

Burgos, 28 de febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del E jército /L u is Val
dés Cavanilles.

Causa baja en el Ejército por h a 
ber sido condenado por Consejo de 
Guerra a la pena dé reclusión per
petua* eon la accesoria de pérdida 
de empleo, el Teniente de Ingenie
ros dop Manuel Alvarez García:.

Burgos, 28 de febrero de 1^3 
II Año .Triunfa:l.^El' General Suo >

secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

DECLARACION DE APTITUD
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. número 136) y la 
Real Orden Circular de 9 de junio 
dé 1930 (C. L. número 127), se de
claran aptos para el ascenso, cuan 
do por antigüedad les corresponda, 
a los Alféreces de Carabineros que 
figuran en la siguiente relación:

Alférez don Antonio de la Torre 
Rueda, de la Cuarta Compañía de 
la Comandancia de Madrid (Cór
doba).

Idem don Matías Martín Moreno, 
ídem ídem ídem.

Idem don Raimundo Arbona RJ- 
go, ídem dé la Comandancia de 
Baleares.

Idem don Narciso Agudo Borrego, 
ídem ídem ídem.

Idem don Juan Espinosa Zalaya. 
ídem ídem ídem.

Idem don Francisco González Ga
baldón, ídem ídem ídem.

Idem don Francisco Manzano 
Rodríguez, ídem ídem ídem.

Idem don Jaime* Pastor Fustar, 
ídem ídem ídem.

Idem don Rafael Iglesias Gar
cía, ídem ídem ídem.

Burgos, 28 de febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Capitán retirado d o n  Antonio 
Bernáldez de la Cruz, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur.

Idem de Complemento don Luis 
Ducassi Bernal, a ídem.

Teniente provisional don José 
Arjona Salinas Medinilla, actual
mente a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, a 
la del Excmo. Sr. General Jefe de. 
la Sexta Región Militar.'

Idem ídem don Mauricio Igle
sias Solauñ, de ídem, a ídem.

Idem íden^don Miguel Fernán
dez Suárez, de ídem, a ídem, .

Idem ídem don Pedro \ Motas 
Brito, de ídem, a ídem.
; Idem ídem don ' Mariano , Ayuso 
Sánchez Melero, de Idem, a ídeirn

Idem ídem don Manuel Acedo 
García, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco Gonzá
lez Sánchez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio García 
García, de idem, a disposición del 
Excelentísimo señor General Jefe 
de la Séptima Región Militar.

Idem ídem don José Schiaffm o 
Muñoz, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Julio Zapico Ro
dríguez, de ídem, a ídem.

Idem de Complemento don Justo 
Montoya Erbina, de ídem, a ídem.

Idem provisional don Santiaga 
López de Alda, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel Mirueña? 
Moraña, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Marcelo Iturmen- 
di Báñales, de ídem, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Octava Región Militar.

Idem ídem don Justo Berganzo 
Leiva, de idem, a ídem.

Idem ídení don José Vidal Prie
to, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Montesinos 
Sánchez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Carlos Arangu- 
ren Ponte, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Felipe López 
Martín, de ídem, a ídem. .

Idem ídem don Eduardo Ramírez 
Losada, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Paulino Izquierdo 
Castrillc, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco Penas 
Goa?. de ídem, a ídem.

Idem ídem r'on Manuel Villanova 
Ramailo, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco Roa 
Rico, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio de la 
Monja López, de ídem, a ídem.

Idem de Complemento don José 
Moreno Tienda,.de ídem, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del V Cuerpo de Ejército.

Idem provisional don Luis Mo
ran Diez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Luis Casteleiro 
González, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Juan Tormo de 
León.-.de ídem, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Juan Megía Ro
mero, de ídem ídem.

Idem ídem don Luis Redondo To
ca, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio.. Astigá- 
rraga Sánchez, de ídem, a ídem.

Idem, ídem don Augusto -Paetpw 
Ramírez, dé Idem, a ídem,: ,

Idem Mam don Antpnio Moreno 
Jiménez, de ídem, a ídem.
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Idem Idem don Meriendo Gómez 
Calleja, de ídem, a ídem.

Idem de Complemento don Juan 
Camacho Varea, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Mateo González 
Martínez, de ídem, a ídem.

Alférez don Alberto Alvarez Pe- 
ñalver, del Ejército del Norte, a 
Idem.

Idem don Francisco Castelló Pé
rez, del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, a disposición del 
Excelentísimo señor General Jefe 
del Ejercitó del Norte.

Idem provisional d o n  Carlos 
Saavedra Mínguez, procedente del 
Batallón de Cazadores de Geu^a 
número 7, a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Sur, en comisión.

Idem ídem don José Molina Ol- 
tra, ídem del Ejército del Norte, a 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Francisco Jimé
nez Reina, ídem del Batallón de 
Cazadores de Melilla número 3, a 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Juan Gutiérrez 
Padial, ídem del Regimiento de In
fantería Lepanto número 5, a ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Francisco Gómez 
Moreno, ídem del Batallón de Ca
zadores Las Navas núm. 2, a ídem, 
en ídem.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión, el 
Teniente de Complemento de Ca
ballería don Heliodoro de la No
gal Vázquez, y el Alférez provisi )- 
nal, de la misma Arma, don Rafael 
Rivera Alvarado.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. él Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacíona-. 
les, se destina a donde se expresa" 
a los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación: 

Teniente provisional don J ü a n 
Sánchez Ramos-Izquierdo, dél 15 
Regimiento, Ligero, al Cuerpo cié 
Ejército Marroquí.

Alférez provisional don Angel

Suárez Suárez, del Tercer Regi
miento Ligero, a disposición dél Co
mandante General de Artillería del 
Ejército, en comisión.

Idem ídem don Juan de Julián 
Navarro, del Primer Regimiento 
Pesado, a disposición del Coman
dante General de Artillería dsl 
Ejército, en comisión.

Idem ídem d o n  José Jiménez 
Castelló, de la Agrupación de Ar
tillería de Melilía, a disposición de; 
Comandante General de Artillería 
del Ejército, en comisión.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triüñfal=Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa en comisión al Grupo de 
Estudios Urgentes de reconstruc
ción de Oviedo y comarcas de As: 
turias y León, dependiente de ¿a 
Secretaría General de Falange Es
pañola Tradicicnaiista y de las 
J. O. N. S., el Teniente provisional 
de Ingenieros don Germán Valen
tín García Nobiejas, del Regimien
to de Transmisiones.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Sargentos/ de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Sargento don Antonio González 
Rodríguez, procedente del Regi
miento de Infantería Zaragoza nú
mero 30, al Batallón de Trabajado
res número 63, en comisión.

Idem don José Gómez Cocina, 
ídem del Regimiento de Infantería 
América número 23, a ídem, en 
ídem.

Idem provisional don Alfonso 
Martín Dieste, ídem del Regimien
to de Infantería Galicia núm. 19, 
a ídem, en ídem.

Idem ídem don Marcelino Casi
llas García, ídem de Cruces Negras, 
a ídem, en ídem.

Idem ídem don Pedro Casas Ri- 
vas, ídem del Regimiento de Infan
tería Burgos número 3Í, a ídeni/en 
ídem. •

Idem habilitado doi/José Apari
cio García, ídem del Regimiento de 
Infantería Canarias número 39 ° 
ídem /en ídem.

Sargento don Salvador Martínez 
Alvarez, ídem del Regimiento de 
Infantería Burgos número 3-1, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del V Cuerpo de Ejército.

Idem don Antonio López López, 
ídem del Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, a ídem.

Idem don Francisco Moreno Sán
chez, ídem del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, a 
ídem.

Idem don Juan Pérez Vázquez, 
ídem del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, a ídem.

Idem provisional don Lucio Olios 
García, ídem del Regimiento de In 
fantería Mérida núm. 35, a ídem.

Idem ídem don José Orejón Ma- 
tallana, ídem del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, a ídem.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina al Sargento de In
fantería don Manuel pose Rodrí
guez, procedente del Regimiento 
Infantería Burgos num. 31, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, en comisión, 
y al del mismo empleo don José 
González García, a disposición del 
Excelentísimo señor General. Jefe 
del' Ejército del Norte.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Val- 
dés Cavanillas. >

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación» queda sin efec
to el destino de Profesor de la Aca
demia de. Sargentos provisionales de 
Infantería, de Vitoria, que por orden 
de 15 del actual (B. O. núm. 48d¡), 
le fué conferido al Alférez Médico 
don José María Coco Redondo.

Burgos, 28 de febrero de 1938.-—* 
II Año Triunfal.*= El General Sub
secretario dal Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ;

Pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a continua
ción:

Comandante habilitado para Te*
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miente Coronel," con arreglo a! De
creto numero 842, don José Coasio 
.Magdalena, a las órdenes del Corj- 
íiiel Inspector de les Campos ae 
Concentración.

•Comandante don Antonio Acos- 
fca Tovar, que cesa de Ayudante de 
Campo del Exorno. Sr. General á¿- 

del Ejército del Centro, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe de la VII Región Militar.

Teniente provisional don Manucó 
García Negrota, al G.° Tafcor del 
Grupo de Fuerzas. Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3.

Alférez don José Rodríguez Frie
go, del Ejército del NGrte, al Grt- 
po de Fuerzas Regulares Indigo- 
fias de Alhucemas, núm. 5.

Idem don Alfonso de Rojas Lora, 
Üel Regimiento de Infantería Cá
diz, núm. 33, al primer Tabor o el 
¡Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3.

Idem provisional don Fernando 
¡Vasco Aguilar, del Regimiento de 
Infantería Granada, núm. 6, al 
fcritem.

:, Idem Idem don José Rueda Cas
tro, del Regimiento de Infantería 
Pavía, núm. 7, al ídem.

Idem ídem don Urbano Gascón 
Fernández, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Grana
da, núm. 6.

Idem ídem don Eloy Bernardino 
Robles, al Batallón de Cazadores 
Perinola, núm. 6.

Idem ídem don Alfonso Cabé 
Listorella, del Ejército del Norte, 
al primer Batallón del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22.

Idem ídem don Juan Rubio Na
varro, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3.

Alférez don Luis Bonilla Martí, 
del Regimiento de Infantería Pal- 
frna, núm, 36, a la División Mixta 
' ‘Flechas9’.

Burgos, 1 de marzo de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanifiea.

HABILITACIONES 
, „Po» resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
0e kaUHta para ejenosr «1, empleo 

inmediato al Jefa y Oaps- 
ftmea légyúmte»:

Ccanandanic de Artillería don José

Pontijas Fernández, a disposición 
del General del Ejercito del Norte.

Capitán de Artillería don José Mo
rera Romero de Tejada, ídem ídem.

Capitán de Infantería don Julio 
López Riart, que mandará el sépti
mo Batallón del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25.

Capitán de Infantería don Arturo 
Alvarez López-Baños, que mandará 
el Batallón B de San Fernando, nú
mero 1.

Capitán de la Guardia Civil don 
Rafael de San Pedro Bcmninchón, 
a disposición del General del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 26 de febrero, de 1938.— 
II Año» Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excrúo. Sr. Gene
ral Jefe de la VII Región Militar, 
se habilita para el empleo de Alfé
rez provisional a los Brigadas del 
14 Regimiento de Artillería Ligera 
que figuran en la siguiente relación, 
los cuales reúnen las condiciones 
marcadas en la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B O. núm, 39).

.Don Marcos Barra Santos.
Don Lorenzo Pujol Antich.
Don Francisco Iglesias Garrido.
Don Julián San José Esteban.
Burgos, 28 de febrero de 1938.— 

II Año. Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

MAESTROS HERRADORES 
PROVISIONALES  

Aprobados en el Cursillo verifica
do en Valladolid, con arreglo a la 
Orden de 11 Je septiembre último 
(B, O. núm._ 32$), el miliciano don 
FeHpe Madroñal Castilla, de la Fa
lange de C áceres, y el Soldado don 
Víctor Escudero Llórente, del cuarto 
Regimiento de Artillería Pesada, 
quedan nombrados Maestros Herra
dores provisionales y destinados a 
las 14 y 16 Banderas, afectas fcl 
Ejército del Norte.

Burgqs, 28 de febrero de 1938.-— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejercitó, Luis Valdés 
CavanilleB

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

Con arreglo a lo dispuesto en la

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto do 
26 de enero de 1937 (B, O. núme— • 
ro 99), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al personal 
del Ejercito, Institutos armados y 
Milicia Nacional que a continuación 
se relaciona:

Teniente provisional de Infantería, 
-del Segundo Tercio de la Legión, don 
Nicolás'Schinkarenko Brousilofí, he
rido grave siendo Teniente de Re-< 
quetés (con el haber de boina roja), 
en el frente de Vizcaya el día 3 de 
abril de 1037. -Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° da 
mayo de 1937.

Alíerez provisional de Infantería, 
del Regimiento Carros de Combate, 
número 2, don Bautista Vidal San
cho, herido menos grave siendo Bri
gada, en el frente de Teruel el día 
28 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de mayo de 1937.

Brigada de Infantería, del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, 
don Celso Pérez Martín, herido gra
ve, siendo Sargento, en él frente de 
Madrid el día 17 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de dD 
ciembre de 1936.

Brigada de Ingenieros, del Regi
miento de Transmisiones, don Agus
tín Gregorio Bordallo, herido grave, 
siendo Sargento, en el Alto del León 
el día 26 de julio de 1936. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 

mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de agosto de 1936.

Sargento de Infantería, del se
gundo Tercio de la Legión, don. San
tiago Huertas Busto, herido grave, 
siendo Cabo, en el frente dé Madrid 
el día 12 de noviembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pese-* 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.° de diciembre 
de 1936,

Sargento provisional de Artille^.] 
del 11 Regimienta Ligero, don Ben
jamín Ventura Carabantes, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
9 de julio de 1937. Debe percibir la



Núm. 4 9 7  Boletín Oficial del E stad o.--2  marzo 1938 Página 6055

¡pensión de 17,50 pesetas mensuales,
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de agosto de 1937..

Sargento habilitado de Infantería, 
del Regimiento América, núm. 23, 
don Antonio E&cooar García, heri
do grave, siendo cabo, en el frente 

, de Vizcaya el día 15 de junio de 
¡1937. Debe percibir la pensión de 
¡12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir dél 1.° de julio 
de 1937.

Sargento habilitado de Infantería, 
del Batallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, don Anselmo Foronda Ola- 
buenaga, herido grave, siendo cabo, 
>en el frente de Madrid el día 24 de 
julio de 1037. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 

. agosto de 1937.
Capellán del Hospital Militar de 

Pamplona, don, Juan Urra Lúsarrey 
ta, herido grave, siendo soldado, en 
el frente de Madrid el día 6 de abril 
de 1937. Debe percil nr la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
mayo de 1937.

Cabo de Artillería de la V III Re
gión Militar, don Antonio Domín
guez Pardo, herido grave en el fren
te de Asturias el día 2 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de abril de 
1937.

Cabo habilitado de Infantería, del 
Batallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, don Balbirto Romarategui 
Eguilaz, herido grave en el frente 
de Madrid el día 26 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensóin de 12,5'0 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto de 
1937.

i

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes, núm. 5, 
don Primitivo Remiro Corres, heri
do grave en el frente de Alava el 
día 31 de marzo de Ü67. Debe per
cibir la  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de abril de 1937.

Soldado ck Infantería del Regi
miento La Victoria, número 28, don 
Rogelio Alvarez de k  Dereza, herido 
|r.ave «a  «1 frente de Madrid el día 

• i.° de enero de 1937. Debe percibir 
fa pasión  de 12,50 pesetro' ¡men-.

suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de febrero de 1937.

Soldado de Infantería del Regi
miento San Marcial, número 22, don 
Teodoro Fernández Alonso, herido 
grave en el frente de Burgos el día 
4 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de febrero de 1937.

Soldado de Infantería del Regi
miento Zamora, núm. 29, den Ger
mán López Balea, herido grave en La
Coruña el día 21 de julio de 1936.
Debe percibir la pensión de 12,50
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto de 
19.36. *

Soldado de Ingenieros, de la Agru
pación de Zapadores del V  Cuerpo 
de Ejército, don Lorenzo Gil Muñoz, 
herido grave en el frente de Zarago
za el día 1.° de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de octubre de 
1937.

Soldado de Ingenieros, de la Agru
pación de Zapadores del V  Cuerpo 
de Ejercito, don Luis Catalán Ló
pez, herido grave en el frente de 
Huesca el día 21 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio a partir del 1.° dé ene-, 
ro de 1937.

Guardia Civil, de la Comandancia 
de Zaragoza, don Bernardo García, 
Urbano, herido menos grave en el 
frente de Zaragoza el día 23 de ju 
lio de 1936. Debe percibir la pen4- 
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1936.

Guardia de Seguridad, de la quin
ta Compañía de Asalto de Sevilla, 
don Antonio Costela Hoces, herido 
menos grave en el frente de Sevilla 
el día 17 de agosto de 1938.. Debe 
percibir la pensión de 12,50. pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de septiembre de 1936.

Requeté del Tercio de La'Virgen 
Blanca, don Luis Uriz Eslava, he
rido grave en el frente de Álava el 
día 3 de junio de 1937. Bebe perek 
bir la pensión de I2y50 pesetas men
suales, con carácter vitslicioi a par
tir del 1.° ck julio ck 1937.

Falangista da yla 1.a Centuria de 
Burgos den Fanlmo Madrigal Pas

tor, herido grave en el frente de So- 
mosierra el día 23 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto de
1936.

Falangista.de la 6.a Bandera de 
Burgos don Juan González Hidalgo, 
herido gTave en el frente de Bur
gos el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de enero de
1937.

Falangista de la . 1.a Bandera de 
Burgos, dQn Albino García Miran
da, herido grave en el frente de Bur
gos el día 2 de enero de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 ypesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del L° de febrero de 1^37.

Falangista de la Milicia Nacional 
de Burgos, don José Peñaranda Gax-y 
cía, herido grave en el frente de San- , 
tander el día 5 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de septiem-- 
bre de 1937.

Falangista de la 3.a Bandera de 
Navarra, don Julián Esquir.oz Ibá
ñez, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 24 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de mayo dé
1937.

Burgos, 28 de febrero ,de 1938.— 
II  Año Triunfal.= El General Sub" 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PENSIONES

Este Ministerio de Defensa Nacio
nal, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo noveno del 
Decreto núm. 92 de 2 de diciembre 
de 1936 y Orden de 21 dé marzo de 
1937 (Boletines Oficiales números 51 
y 154), ha declarado con derecho, a 
pensión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Luisa 
Garda Otero y termina con don Ja
sé Sahater Trabado, cuyos haberes pa- 
si vos se les salisiarán en la forma que 
s$. expresa en dicha relación, mientras 
conserven ¿a aptuud legal para el per
cibo-. ' " '

Burgos, 19 de febrero de 1933.—  
II Año Triunfal —El General Sub
secretario del Ejército, Liús VaMcs 
Cavanilles. >
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RELACION

Nombres de los interesados .
Paren

tesco  con 
los cau
santes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecían los 
causantes

Clases y nombres de los causantes

Huérfana,. 
V iu d a .

Infantería . . .  
I d e m ..............

Teniente, D. N icanor García G a r c í a .................|
Lucía Román ( ■ínfíntain . - CÓronel, D. José S an tana  C a r b o n e l l . ..............

*

Enriqueta Pérez R í o s ..................... .. Idem . 2 .“ Teniente , D. E du ard o  Pérez M a r t ín e z . . . .
/vUuía L ó p r z  Grnñ'a. . . . . . . ............
üWia de la {'oncepciou iícdrígucz («amaño. . . « . . 
Cannen  S a ia /a r  Morera

Idem .
liuérfaua .

Arm ada. . .... 
í d e m ..............

Com isario de Marina, D. Juan Rivera Atienza. 
T te .  de Navio, D. Antonio Rodríguez Medina.

Amparo Salazar M o r e r a ............ • • • [
N atividad Salazar M o r e r a ..............*
i cíif-n OrUóíip'7 Alonar» . . . . .  a

líuéífai.as. 

Viuda.

I n f a n t e r í a . . . . 

G uard ia  civil.

T en ien te  Coronel, D. Antonio Salazar López. 

Teniente, D. Francisco G ran d e  P o z u e l o . . . . .
S a lud  G óm ez G allardo . . . • • • • • .  * Idem , Infantería . . . Com andante , D. Francisco M ateos Ma r í n . . . .

•Tomasa Arzola C u e l l o . . . .............. Idem / I d e m .............. Capitán , D. M anuel Ruiz de Lopera A lc a lá . . 
Com te. M édico, D. Matiuel T ra b a  R o ld á n . . .M aría  Luisa Segovia  G a r c í a .......... Idem . Sanidad  Mtar.

Blanca del Río Bendito Idem . Idem . . . . . . . Cap. Médico, D. F e rnando  Aparicio de Santiago
Concepc ión  C u a d ra d o  Pir.o . . . . .  

Josefa Lóoez M a r í n ............

Idem . 

Idem .

E. M. G ra ! . . .  

C. A. S. E. . .

Tcuicníc General, Excmo. Sr. J). Ventura Fontán y Pérez tic Santamarína. 

Auxiliar Administrativo, D. Antonio de León y Montes de tea.,

0 .  fosé PenjiQ f a l c a d o  . . *. . « * P adre . 'n fan te r ía . . . . So ldado , Jesús Penas P e r n a s . ..............................D a Ana María EsteJban A r e n a l .........

D olores  Prnyode^ Maríií . *«•«« • •

V iuda. 

Idem .
•*

G uardia  civil. 

C. A. S. E. . .

Coronel, D. José Fernández  -  Alvarez Mijares 

Maestro H errador,  D. Esteban Espadero  Reina

MiU’iíi de la Concepción Calderón J&fjuotoi
fiaría del Carnea Calderón Jaipotot. ...................

D. Mario Calderón Jaq u o ío t  . . ..........1
José  Antonio C alderón  Ja q u o to t .  ,¡ 

D .a Nicoiasa Bianco R o d r íg u e z . . . . .  
A^íodesfa R o m e ro  F erre ro .

'Huérfanos.1
Viuda. 
Idem .

Caballería . . .

C arab ineros . 
G uard ia  civil.

Alférez, D. Mario Calderón S á n c h e z .................

Suboficial, D. Eugenio  H o ras  d e  Paz. . ............
Tenien te , D. José M arbán G o n z á l e z . . . . . . . . .

B ríg id a  R e ía  G o ñ i Idem . Of. Militares. Oficial 2.°, D. José Errea Arrieta ...................
D o lo re s  P u lle iro  R o m e ro Idein . C a b a l l e r í a . . . C apitán , D. José M éndez G a re ía ........................
¡Haría del Carmen Victoria Valdés Castrillón. . . . .  .

M ercedes  Franco Albadalejo.

M aría  de los Angeles C in tas  García
Benita Zam ora  P a s c u a l . . . ..........

^Margarita M adrazo  N ú ñ e z . . . . . . . .
¿Encarnación M ora Parra  ............ .. .

B en igna  C o lu n g a  R o d r í g u e z * . . . .

M ar ía  Luisa N avarro  A ldea  . . . . .  
¡María d e  la Salud  C ó rd o b a  Romera 
M aría  Martínez L o r e n z o . . . . . . . .  •

¡A ürea Regel P é rez . .

H erm inia  C a m p o  C a s t ro  . . . . . .  *«
M aría  C u a d ra d o  Lorenzo . . . . . .  • •
M anue la  Alvarez F e r n á n d e z . . . . .

Idem .

Idein .

Idem .
I Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem ,

Idem , 
Idem . 
Idem .

Idem ,

Idem . 
Idem . 
Idem .

S an idad  Mtar.

C a b a l le r ía . . .

G uard ia  civil. 
Idem . . . . . . .
Artillería 
G u ard ia  civil.

Ingenieros .

Guard ia  civil. 
Id e m . . . . . .  i,.
Idem  . . . . . . .

Idem • . ,  • . . . .

I d e m . . . . . . . .
Idem ... • • . . .  
Idem . . . . . . .

Capitán M édico, D. Antonio Rem acha M ozota

Capitán, D. Arturo Gil Fresco . . . . . . . . . . . . . .

G uard ia ,  Jerónim o T eru e l  Díaz . . . .  . . . . . . . .
S argen to , D. T e o d o ro  Zapata  J im é n e z . . . . . . .
T enien te ,  D. Juan  M artínez  G a l á n . . . . . . . . . .
T en ien te ,  D. C laud io  S án ch ez  S á n c h e z . . . . .

C ap itán ,  D . Fehnín  H uergo  F e r n á n d e z . ..........

T en ien te ,  D. Pascual Aguirre L a n z a s . . . . .  . . .
G uard ia  2.a, Rafael Arroyo F lo re s ................... ....
Idem* Benigno Almillas Ma d a § ú . . . . . . . . . . . .

Idem, Agapito Villoría Martínez . . . . . . . . . . . .

Idem, Jaime C as tosa  L ó p e z . . . . . . . G  v
C ab o ,  Angel Blanco Barco . . . . . . ..........
G uard ia  2.°, Emilio Alvarez F e r n á n d e z . . . «*,.

1
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QUE S E  CI T A 

Pensión 
^ an u al que se 

les concede

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

F echa en que 
debe■ empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha- . 

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría én que se Íes 

consigna el pago

R ES ID EN C IA  DE LOS IN TER ES A D O S f
1

Día Mes j Año Pueblo Provincia
2»o=3co

750
1650 

j  650 
i 2000 
¡ 1000

1500

í 908'30 
i 1625

;'! 1875 
| 2250

i 918-75 
¡ 5000

* \ 1500

! 416*10 
3250

1250 

: 1000

Pontevedra. .
Cádiz.............. (
La C o ru ñ a ... 
Ponteved ra.. 
Cádiz * . .  •. ,

!ÍUglamento del 
| Montepío Militar

15
19
25

2
1

D ic b re .... 
Seplbre . .  
Idem . . . . .  
O ctubre. .  
D icbre... .

r"

1936
1937 
1937 1 
1937 : 
1936 !

Pontevedra.. , .
C ád iz ............... %
La Coruña..........
Pontevedra.. . .  

‘Cádiz................ ..

Pontevedra . . .
Cádiz................. ..
La Coruña.........
V ig o ....................
San Fernando .

Sevilla. . . . . . . .

Pontevedra* 
Cádi z , . . . .  j 
La Coruña , 
Pontevedra 
Cád i z. . . . .

A

B

Sevilla
Decreto de 22 de 

enero de 1924 1 4 O ctu bre ..
í

1935 Sevilla , Sevilla, c

León . r • • ■
(D. 0. núm. 20)

9 Enero . . . 1937 León . . . . . . . . . La Pola de Cordón. . . . L e ó n ..........
Málaga . . . 18 Novbre.. . 1936 'M álag a ............... Ronda ................1 Málaga . . .  

Idem , , . , .

/

ídem . .  •

Decretos de ila- 
cienda do 6 de 
mayo y 7 de 

I agosto de 193í 
(DD. 00. núme
ros 101 y 177).

12 O ctu b re . . 1937 iIdem Málaga . . . . . . .

Cádiz...............

VaUadolid ' 
Salam an ca .. .

C eu ta . . .

21

31
22

9

Mayo . . . .

Marzo . . .  
D icbre...'.

E n ero .. . .

1 936 1

1 9 3 1  ,
1937 1

1938 \

Cádiz, San Fernando .

VaUadolid. . . . .  
Ciudadr Rodrigo

i
Ceuta . ............ ..

C á d iz . . . . .

VaUadolid . . . .  
Salamanca. 
¡Depositaría Especial dcHa-j

I
VaUadolid . 
Salamanca.

C á d iz . .

t
\

Cfi

Lugo................
Logroño . . . .
L arach e.. . .

11
12

9

Ju lio .........
Enero . . .

Novbre . .

( ciencia üc icuta . .  . . j

1937 ¡Lugo . . . . . . . . . iMonterroso.  * . .
1937 lí  .n o -ro ñ o  . . . . .  í .n a r n ñ n  . . . . . .

L u g o . . . . .  
Logroño

Marruecos

0

Estatuto de Hases 
i Pasivas del Es

tado de 22 de oc
tubre'de 1920,

1937 <®ci)0̂ tana %®cial de iía-J 
• f cienda de Ceuta . . . .

1937 ¡Palencia . . . . . .

Larache . . . . . .

Palencia . . . . 12 Sep tbre .;. Palencia . . . . . . Palencia . . E

1101 
1000 
1250 

i 1500 
1875

Vizcaya. • 1 Junio . . . .  
O ctu bre . .

1937 V iz ca y a . . . . . . . B a ra ca ld o . . . . . Vizcaya . . .  
Zamora . . .Zamora . . . .  

Zaragoza . . .  
La Coruña. 
Z aragoza,. , .  j

Melilla. ,

Oviedo . . . . .

11
3'

27
31

1
1

1937 Zamora Mombuey . . . . ; 
Zaragoza . . . . . .  iE n ero .. 

Julio . . . .  
D icbre . . .

Octubre .

Septbre . .  
Idem . . . .  
O ctu bre .. 
Septbre . .

Octubre .

1938 Zaragoza ¡Z aragoza.. 
La Coruña. 
Z arag o za . .

■Málaga . . .

¡Oviedo . . .

1937 La Coruña . . . .  
1937 Zaraírozn......... ..

La Coruña. 
Calatayud. . . . .

1936 j

1937

iDepositaria Especial de Ila-( 
1 cienda de Mejilla , , .  I 
Oviedo . . . . . . .

¡Melilla . . .  , . . . .  

G ijón....................
1

íd e m ............
Valladoüd. . .  
Santander. . .

Oviedo . ■ ., . 1

A v t .  2 .°  AcIDc- 
crcto búm. 92,

1
1
1
1

.1937
1936 
1.936

1937 ¡

Idem .............. ....
Salamanca . . . .  
Santander. . . . .  

jSub-fielegación de Hacién-,

¡Colombres .
• Medina del Campo . . . .  
!Santander . . . .

¡ Gi j ón. . . . . . . . .

‘ídem . . . . .  
VaUadolid.. 
Santander.

Oviedo . . .

F

' ( 1 )

*

H uesca.. . .  
Córdoba. 
O viedo.. .

Idem . . . . . . .

Idem . M* * . . .  
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

\ de 2 de diciem
bre 1930 (B . 0 . 
dél E . m , 51 )

1
1
1

1
1
1 

' 1

Septbre . . .  
A gosto.. .  
Septbre...

Idem . .  <.

Idem . ... • 
Idem . . . .  
Idem . . . .

1936
1936
1936

1937

1937
1937
19371

f da de Gijón . . .  
Huesca . . . . . . .
C órd ob a. .«.... ¡ $
Oviedo 5 ^ . . . í . 

vSub-Delegaciéá de flátafeu-, 
f d ad e Gijóa: . ,  v . . . 1 
Lugo • • N., • »m .! .  • 
■Zamora. . . .  r . 1 • •
¡O vied o.,:.. . « . .

Jaca , i; » > » . . . . .  
Mo r i l es .  • •. • 
Gi/ori.. . . .  • . . »

Jove (Gijón). . .

Gijón . . . . . . .  •
Idem . • .  .  .  * .  . .
Idem, .

.Huesca . . .  
Córdoba .. 
Oviedo . . .

i Idem . . . . .

¡Idem . . . . .
I ld e m ..........
Idem . . . .  i
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N o m b r e s  de l o s  i n t e r e s a d o s
P aren

tesco con 
los cau
santes

Arma, Cuerpo
o Uniuttd a i]ue 
pertenecían los 

causantes

C l a s e s  y  n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

1 . a Eugenia Saracho Martínez de Mormtin Viuda.
1

in g en iero s . . . Capitán, D .  Fernando Zcrolo F u en tes ............ ..

Mieves Bosch O p enheim cr. . . . . . .
María de la Concepción García Sánchez,

Esposa.. , 
Idem .

Caballería. . .  
Infantería . . .

Coronel, D . Ca-h»s Escario Herrera Dávila - 

Idem, D. Is-id-oru IVreira F a d í n ................... . . . »

Julieta Ferrer M iguel. . . , . . .......... ídem . Intervención.. ('dmisario de Guerra d? D. ftíiaas# A t o o  Qucsada ,  . . . . . . . . . . . . . ..  •

Raquel Ramognino d e  la R o c h a . . 
Dora Rodríguez M e d in a . . . . . . . . .

Idem Infantería . , . ,  
Ingenieros.
C . Seguridad

Comandante, D. Camilo Menéndez T oiosa  .¡ 
Aux. de Obras, D. Manuel Rodríguez García.: 
Guardia, Agustín Bautista S á n c h e z , . . . . . . . .Agustina Domínguez Bautista, r . . I d e m  .

Ana García P e t i t ó n . . * .................. Idem . 

Viuda.
Esposa.. . 
Idem . 
Idem . 
Viuda.

Idem . . . . . . . Teniente, D. Manuel Rojas V áz q u e z . . . . . . . . .

Eugenia C onde de S i v e r t . . . . . . . . Infantería . • • Coronel, General Honorario, D. J®sé Martínez Morán.
Angela Gárate y Fernández.......... ..
Teófila  González Resina . . . . . . . .
Elvira de Castro y C o r r a le s . . . . . .

Artillería . . . . :  
In tend encia . . 
Caballería . .  
E. M .G r a l  . .  
In g en ieros . . .  
Infantería . . .  
Idem *. . . . .

Teniente; D. Fernando Sánchez A f o n s o . .v . .  
Capitán, D. Eduardo García Riveras.................
Cem andante D. Eran cisco de ExpeJeta y Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  •

Angustias Báscuas Z e g r i ............. General de Brigada, Excmo, é r . i), Enrique Avilés Melgar, . . . . . . .i
Capitán, D .  Manuel Maroto G onzález ............ ..
Teniente, D. Jo s é  Diez S á n c h e z .....................  i
Idem, D. Guzmán Joven I b m r c ía ............... . . . .

Adelaida Cervera y S i c r e . . .............
Baltasara Infante Martínez. ..........
María del Carmen Jov en  Guillén. 

D. Jo sé  Sabatcr T r a b a d o . . . . . . . . . .

Esposa. . 
Idem . 

H ija . . .  
Mijo . . Artillería . . . . Comandante, ü .  J o s é  Sabatcr G ó m e z . . . . . . . . . . ...

O B S E R V A

A) Se  le transmite la pensión vacante por fallecimiento de sa madre D.a Ramona Otero Gon

de 1910 y elevada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo de fecha 2 2  de octubre de 1929

B) S e  le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre 0 . a Vicenta Rios Sánchez,

1899 (D. O. núm. 75), y elevada su cuantía por aplicación del artículo 64 de la Ley de Presupuestos

C )  La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el 

Ch) S e  abonará dicha pensión a la interesada durante once años, a partir del día siguiente al

te los cuales éste prestó servicio al Estado'y  previo el descuento de las mesadas de supervivencia que

D) La percibirá en cooparticipación con su esposa y madre del soldado D .a María Manuela

señalamiento.

E) ' La percibirán por partes iguales, acumulándose la del que pierda su aptitud legal para el  

porción por mano de su representante lega!, bien entendido que los varones cesarán al cumplir la nía

F)  S e  le concede mejora de pensión por haberse acreditado que su esposo fué asesinado por 

anterior señalamiento, que se considerará sin valor alguno.

G )  La percibirá por mano de su representante legal D. Constancio Germán Lapeña.

H) La percibirá por mano de su ajpuela D .a María de los Dolores Gómez Gutiérrez, cesando

solicitase su derecho, el que comenzará, bien entendido, al cesar aquél.

' (1) S e  les concede el 50 por 100 def sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica

(2)  S e  les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica

t  Burgos 19 de febrero de 1 9 3 8 .= S e g u n d o  Año T r iu n fa l ,= E l  General Subsecretario  del E jército,
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Pensión  
anualq ue se

Gobierno Militar L eyes o
Fecha en ~qiie i 

debe empezar ei abono Delegación de lia - j 
ciencia, Cuerpo o Pa
gaduría cu que se  les

RESIDENCIA t»F IC? INTERESADOS [
o
S"
<

les  concede que debe dar co Reglam entos 
que se  Íes 

aplica-

UC íct pcut>ruu o

P ías. Cts.
nocimiento a tos 

interesados D ia l Mes Año consigna ei pago Pueblo Provincia
o~3

G u ip ú z c o a  . .

G ra n a d a .  . . .  
P o n te v e d r a . .

G uip ú zc o a  . .

Idem . . . . . . .
Las P a lm a s . ,  
S a la m a n c a  .>

M á IA O  A  . .

i

i
i

i

i
i
i

i

i

Abril . . . . !
1

E n ero  . . ,  j 
N o v b r c . . .

A gos to  . .

F eb re ro  . .  
A g o s t o . . .  
Ídem  . . . .

S ep tb re  . .

O c t u b r e . .

1937.!

1938 I
1937 1

1936

1938

(Pagaduría Milimr Haberes/ 
> í>.a Región Militar, . . j 
¡bl.id. 2. “División Orgánica. 
lü?to. Iuf.a Canarias, 39 | 
pagadnria Militar Haberesj 
} 6.a Itegion Militar. . .'
Idem * .................
Parque Artill.41 Las Palmas 
21.a Compañía de Asalto 

VPagaduría Militar Habercs¡

i

S a n  S e b a s t iá n  .
1
. G r a n a d a ..............
[ V i g o . . . ...............

S an  S e b a s t iá n  .
I
| Idem  ....................

G u ip ú z c o a .

G ra n a d a  . .  
P o n te v e d ra

G u ip ú z c o a i
ídem

(2)

A r t . 3.° tic) Se
creto núm. 02, 

) tic 2 tic diciom- 
' bro ÍO.'IG (I!. 0.

1936
1936

1936

¡Las P a l m a s . . . .  
(Salamanca* . . . .

> M á la g a . ...............

Las P a lm a s  
S a la m a n c a  ,

M á l a g a . . . . !

O v ie d o  . . .O v ie d o ............ 1937
j 2.a División Orgánica,1 
Id, id. 8 a Región Militar
Id. id. 6 . a id___

,Id. id. 7 . a i d . . . ,  
Id. id. 6 . a id—  
Id. id. 2.a División Orgánica
[Idem ...............  .
id. id, 7.a Región Militar
Id id tí u ÍWrmi Fiórcitrt

G i j ó u . . . . . . . . .
S a n  S eb as t ián  - .
A v i l a ....................
V era  d e  B id aso a  
G ra n a d a  . . . . . .

|P u e r to  Real . . .  
S a la m a n c a  . . . .

1 Zára-mr/í! ...............

1
G u ip ú z c o a  . ■
A v i l a ...............
N a v a r r a . . , .  ! 
G ra n a d a  . . . .  
C á d iz .
S a l a m a n c a . . .  
Z a r a g o z a  . . .  
G u ip ú z c o a  . .

del E, núm. 51) 

■

i
l
i
1
i
i
i
i

F e b r e r o . . 
Idem  . . . .  
D i c b r e . . . . 
N o v b re ,  . 
F e b r e r o . . 
O c tu b r e  . 
Agosto  -. - .  
N o v b r e . . .

1938
1938
1936
1937 
1938- 
1937 
1936

G u ip ú z c o a  
Avila . . . . .  
N a v a r r a . . .  
G r a n a d a  . ¿
C á d i z ..........
S a la m a n c a  
Zar g o z a  . 
G u ip ú z c o a

! 8
' . VSdl id. (ba Léxica Militar, S a n  S ebas tián . . . 1«
C I O NE S

zález, a quien !e fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 18 de enero 
en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la ley de Presupuestos del mismo año. 
a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 5 de abril de 
de 1929,
percibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
del fallecimiento de su marido, por ser diez años y una fracción de anualidad el número de ellos duran*
le fiíeron eoneedidas era virtud del anterior señalamiento. '
:Pemas* y caso de fallecer uno de aquéllos, acrecerá su parte al que sobreviva, sin necesidad de nuevo

percibo a la de los demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su 
yoría de edad; D. Mario, el dia 13 de febrero de 1954, y D. José, el 1.° de diciembre de 1958.
!los rebeldes, cuyo abono se hará previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas por el

su abono a la presentación de su madre D.a María Trabado Carasa, que se halla en zona no liberada y

ciones que éstos disfrutasen, 
clones que éstos disfrutasen.

P. O., El Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández Y áñ ez.,
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MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

Con arreglo a lo dispuesto en el 
R. 1). L. de 17 de mayo y R. O. O. 
de 30 de julio de 1027 (CC. LL. nú
meros 230 y 322), Decreto núme
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 y 
Orden de 14 efe mayo de 1937 (Bo
letines Oficiales del Estado núme
ros 51 y 209), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, sin 
pensión, al personal ciyil que a con
tinuación se relaciona:

Doña Carmen Robles Muñoz, por 
el fallecimiento de su esposo, Bri
gada del primer Tercio de la Le
gión, don Ramón Pérez Infante, a 
consecuencia de heridas recibidas en 
el frente de Atsurias el día 20 de 
marzo de 1937.

Doña Antonia Reyes Martín, por 
el fallecimiento de su esposo, Tenien
te de Infantería que fué del Grupo 
de Regulares de Melilla, número 2, 
don Bautista Toledano Rubio, a con
secuencia de heridas recibidas en la 
ocupación de la Fábrica de Armas 
de Toledo el día 28 de septiembre 
de 1936.

Doña Emilia Cerdán Castelló, por 
el fallecimiento de su esposo, Te
niente de Infantería que fué del Re
gimiento América, número 23, don 
Eduardo Tarazona Cerdán, a conse
cuencia de heridas recibidas en el 
frente de Sigüenza el día 17 de oc
tubre de 1936.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triun£aL=El General Sub“ 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PRECIOS DE ARTICULOS
La Orden de 9 del actual (B. O. nú

mero 47 8 ). en la que se asigna el .pre
cio de 0 ,48  pesetas el bote de tomate 
en conserva de 2 50  gramos, se enten
derá rectificada en el sentido de que el 
precio indicado se refiere al bote de 
5 0 0  gramos.

El precio del comprimido de café* 
azúcar será el de 0 ,2 0  pesetas uno.

Burgos, 28  de febrero de 1938¿—  
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario, Luis Valdés Cavanilles.

R EEM PLA ZO  PO R  E N FER M O
Pasa a situación de reemplazo por 

enfermo, a partir del día 16 d* enero 
último, con residencia en la Sexta R e
gión Militar, el Capitán, de Infantería, 
.retirado extraordinario, don José Ma

ría Sanz BgurenTpor hallarse conré 
prendido en las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 28 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal.— E l General Sub- 
cretario, Luis Valdés Cavanilles.

Se considerará de reemplazo por en
fermo, a partir del día 8 del mes ac
tual, con residencia, en Sahugo (Sala
manca) , el Alférez provisional, con 
destino en Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JO NS, don José 
González Rodríguez, p o r  hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Orden Circular de 5 
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 28 de febrero de 1938 .—  
II A ño Triunfal.— El General Sub
secretario, Luis . Valdés Cavanilles,

R E T IR O S
Por haber cumplido la edad regla

mentaria para ello en 11 de enero an
terior, causa baja en fin del mismo 
y pasa a situación de retirado el Ca
rabinero de la 14 .a Comandancia H i- 
gimo Cencerrado Espinosa, en cuya 
situación disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual de 
2 1 3 ,3 2  pesetas, que le corresponden 
por contar más de treinta años de 
servicios efectivos, cuya cantidad de
berá serle satisfecha a partir de pri
mero de febrero actual, por la Dele
gación de Hacienda de Salamanca, por 
fijar su residencia en Ciudad Rodrigo, 
de dicha provincia.*

Burgos, 28 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario, Luís Valdés Cavanilles.

SE Ñ A L A M IE N T O  D E  HABER  
PASIVO

Vistas las instancias promovidas 
por los Guardias Civiles que a con
tinuación se relacionan, en súplica de 
que se les confirme el retiro que les 
fué concedido por el titulado Gobier
no de Madrid-Valencia, y  que han 
venido percibiendo fíasta el mes dé ju 
lio de 1937, en cuya fecha la supri
mida Comisión de Hacienda (T eso
ro) de la Junta Técnica del Estado 
ordenó suspender el pago, por no re
conocer validez legal a aquellas dispo
siciones, obligando a los interesados a 
prom over nuevos expedientes, se dis
pone pasen los referidos Guardias a 
la situación de retirados, causando ba
ja en sus respectivas Comandancias 
por fin del mes que se indica, y per
cibiendo, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se le señala a partir de la fecha y por

las Delegaciones de Hacienda que tam
bién se especifican, previa la corres
pondiente liquidación de lo percibido 
por el señalamiento anterior;

Relación que se cita
Guardia 1.°, Pedro Gómez Bachi

ller, del 22 Tercio, baja en fin de oc
tubre de 1936 , por inútil, 190,16 
pesetas, a partir de primero de no
viembre siguiente, por lá Delegación 
de Hacienda de Santander, fija su re
sidencia en dicha capital.

Otro ídem, Valentín García Sali
nas, del 22 Tercio, baja en fin de 
septiembre de 1936 , p o r  inútil, 
190,16 pesetas, a partir de primero 
de octubre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Santander, fija 
su residencia en dicha capital.

Guardia 2.°, A ntonio Valle Canal, 
del 22 Tercio, baja en fin de no
viembre de 1 9 3 6 , por inútil, 133,33 
pesetas, a partir de primero de di
ciembre siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Santander, fija su re
sidencia en Astillero, de d ic h a p r o 
vincia.

Burgos, 28 de febrero de ¿9 3 8 .—  
II Año T riunfal.— E l General Sub
secretario, Luis Valdés Cavanilles.

SITUACIONES
A  propuesta del Excmo. Sr. Gene* 

ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y por 
haber sido destinados a las Unidades 
Jalifianas que se expresan, pasan a la 
situación “A l Servicio del Protecto- 
rado” los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Teniente provisional, don Amador 
Fernández Martínez, a la Mehal-la de 
Melilla núm. 2.

Idem ídem, don José Granados 
V /eil, a la ídem.

Idem ídem, don Alejandro Arras- 
pia Gorricho, a la ídem.

Idem ídem, don José García Gar
cía, a la M ehaHa de Laraehe, núme* ro 3.

Idem ídem, don Angel Sáiz Igle^ 
sías, a la ídem.

Alférez provisional, don Cristóbal 
Cañete López, a la  M ehal-la de Ma
lilla núm. 2.

Idem ídem, don Felipe M adíaao 
Ximénez-Callejón, a la ídem.

Idem ídem, don Camilo Granados 
Montoro, a la ídem.

Burgos, 28 de febrero de 1938.-^* 
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario, Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría del Aire

IN S T R U C C IO N

C u m p lien d o  lo dispuesto en la 
O rden  inserta en el B. O . n úm . 4 0 9 , 
de fecha 3 de diciem bre ú ltim o , han  
sido designados p ara  asistir a un  C u r 
so de Especialistas de T ie r ra , m ecá
nicos, arm eros y m ontadores, los as- 
p iran tes que figuran  en k  siguiente 
relación, que deberán presentarse en 
el A eródrom o de T a b la d a  (S ev illa ), 
a las diez ho ras del día 15 del co
rriente  mes de m arzo.

D . T e o d o ro  B arbero  M an zan a l.
D . Ju liá n  Iriarte  B asterra.
D . L eo p o ld o  de la V ega M árquez.

■ D . A ngel M agnet M osella.
D . F lo rencio  M éndez R odríguez.
D . José  M aceira F ilgueira .
D . F lo rencio  Sanz T o m é .
D . J iía n  L ó p ez  C astro .
D . L uciano  C achernilla  M artín .
D . Jósé L u is Sánchez N av arro .
D . A gilio  A guaron  G onzalo .
D . Sebastián C am arero  Jim énez.
D . A n to n io  B lanco D elgado.
D . E u tiq u io  Sam aniego B erm ejo. 
D . F lorencio  G onzález  P rada .
D . Ju lián  M erino  Sainz.
D . Félix  G onzález Sánchez. ,
D .*M iguel G arcía M ora le jo .
D . A n to n io  Sánchez A lcaide.
D . J u a n  del C ueto  - G arcía.
D . A n to n io  P a rd o  Pascual.
D . M anuel B arba D o rad o .
D . Ju l io  Escudero  Flores.
D . Félix- R osales T o le d an o .
D . Jesús R o ig  San R o m án .
D . M anuel C aballero  G alla rdo .
D . C osm e M em bille  M orales,
D . F ro ilán  L lanos H errero .
D . José E sbuer M arcuello .
D . A gustín  Saganta U rp eg u í.
D . José M uruzábal M uruzábal.
D . Sa lvador T u se ll L lorens.
D . A n to n io  B arragán  G rijalla ,
D . Jesús L eón B orreguero .
D . H erm enegildo  Sánchez M aya.. 
D . M atías Fernández M a rtín .
D . Salvador G óm ez G óm ez.
D . José É n tra lg o  R odríguez .
D . F rancisco G onzález Plaza.
D.. V icente O sorio  R o d ríg u ez .
D . M anuel R o drigálvarez  L ararte . 
D . M anuel G arcía Suárez.
D . A n to n io  R u b io  R am os,
D . L eandro  L ó p e z  T o rres .
D . L orenzo  C oza T en e d o r ,
D . M iguel Pérez L u n a .
’D . A n to n io  P azo  Pérez.
D . J u a n 1 B au tis ta  Férrer C ano .
D . M illán  L arreá  D iez.
D . Jesús B erm údez G arcía.
D . V icen te  Piukstán. Mo&feenegro, 
D . L uís A storga R om ero .
D , José V aTenzuek G onzález.
D . F ern an d o  Reyes Santos.

D . P ed ro  D u g o  M artín ez .
D . D o n a to  P en to l Ibarre ta .
D . P a tric io  A b in arra te  E chevarría . 
D . J u l iá n  U rq u íd i E chániz .
D . José  M ata  V iñuelas.
D . V ic to rio  A rru g a  M ore llón .
D . E n riq u e  A zcue C osta.
D . V ic to rian o  O idia M u ñ o zg u ren . 
D . José A n to n io  Santiago San tiago . 
D . José C o rtin o s  C ala.
D . F e rn an d o  R o d ríg u ez  D o m ín 

guez.
D . Ju liá n  G onzález  M artínez .
D . R afael M artín ez  R odríguez .
D . Ju lio  Fernández C o rd ó n .
D . F é lix  L ó p ez  O tazo.
D . P a u lin o  B olado Fernández,
D . M arcelino  Pérez E strada .
D . Ja v ie r  R ifa  M ás.
D . A ngel del A m o  O rtega.
D . José  L ópez Freijedo .
D . L u is  V egazo G araballo .
D . E d u ard o  M artín  Jo d as.
D . E u tiq u io  C im ian o  P rie to .
D . V icente Sandín Sánchez.
D . Ju a n  M anuel M ag ariñ o  R o d r í

guez.
D . N icolás Iglesias F ig u ero a .
D . D o m in g o  V illaverde P uras.
D . Jesús A ng u lo  Izqu ierdo .
D . L uis M anuel C onde M artínez. 
D . M ateo  G arcía M artín .
D . D aniel B aratta  G onzález.
D . A n to n io  M artín ez  H erm oso.
D . José N av arro  G onzálvez.
D . L u is G óm ez C astro .
D . N icolás B ravo  A ndrés.
D . O vid io  S an tam aría  C asado.
D . N icolás P riego  Góm ez.
D . R oque  Peña B astones.
D . M anuel A ngel O rdóñez.
D . L u is M artínez  de M endív íl.
D . Ju a n  A n to n io  M an riq u e  S an 

tam aría .
D . F e rn an d o  C a la tay u d  Z au ra .
D . Ism ael A lvarez R odríguez .
D . A lfredo  M a rtín  M orales.
D . Ju a n  M ontsa lvatge  Bassols.
D . A b u n d io  H u e rta  L arena.
D . G regorio  L agaristi Lucas.
D . C arlos A m ar Pérez.
D . C e le s tin o . G onzález  A rgárate .
D.; M ario  M uñiz  A lvarez.
D . A ngel Sanz R o d ríg u ez .
D . V ic to r in o ,G ó m e z  B arbero .
D . E m ilian o  R o d ríg u ez  O lalla .
D . Ju a n  José  C o llado  L ló ren te.
D . D ám aso  D íaz  Jo l.
D . ■ Francisco G arcía  M ora . , 1 
D . A n to n io *  R u b io  C añavété . ; ; 
D . P e d ro  G ályez C astillo .
D . A g u s tín  R o d ríg u ez  R o d ríg u ez . 
D . -Ediiardo^ M inchl** ■'fkaMOti ^
D . J u a n  M iran  da ? Sánchez. ^
D . Á ngel Bíelsa T am ay o , •••' ; ;
D . V icente Jip ienoi González:. *
D . A ngel T o r ró n  V il a.
D . T im o te o  Ballesteros V illasevil.

D . L u is  Ibáfíez G arcía.
D . E m ilian o . R u iz  E chauz.
D , N a ta lio  V icen de la C ruz .
D . Felicísim o Sánchez M a rtín ,
D . A g u s tín  Z ab a lla  V elasco.
D . R a m ó n  R odríguez  F ; dalgo.
D . Jesús M aestre Pérez.
D . J u s to  L ó p ez  Q uesada.
D . G erm án H ida lgo  Santos.
D . V icente  Fernández  Arias.
D . A n to n io  G óm ez F erreira ,
D . A n to n io  Q u ebrada  R u iz.
D . José  Soler U zq u i.
D . José  J a b o t  Beperet.
D . F rancisco  C orrales C orrales,
D . José  A lgue R iera .
D . M an u e l C o to  Z am an illo .
D . L eo n ard o  D ía z  R o jas .
D . A le jan d ro  F u erte  Sánchez.
D . S a tu rn in o  L array a  L iberal.
D . José  A lm enar López.
D . V irg ilio  V a llin as B ayón .
D . H ip ó lito  J o a q u ín  M u ñ o z  G u e

rrero.
D . A n to n io  M aeti AJonso.
D . F rancisco Pérez M artín ez .
D . A n to n io  G óm ez M a rtín .
D . O v id io  R o jo  G óm ez.
D . E te lv in o  V ázquez  H erm ida .
D . Ju a n  de M iguel H ernández .
D . M arcia l R o d ríg u ez  Ur.alde.
D . E useb io  G utiérrez  Sáiz de Va* 

randa.^
D . José  A gu irrezábal L arrínaga*
D . M anuel Pérez B lanco.
D . San tiago  R u b io  G il.
D . P rim o  M a rtín  Iglesias.
D  Salvador R ueda H ernández.
D . F lo re n tín  M alum bres V a lle jo . 
D . José  L uis A rana  Y arza .
D . A lm an d o  Q u in tan a  Z arzo sa .
D . ‘ R am iro  £an R o m án  A lo n so .
D . Jesús V ázquez R odríguez .
D . L o ren zo  T e m p ra n o  R ico .
D : D io n isio  Q uelle G rand io .
D . R afael G onzález Izqu ie rdo , j 
D . L u is L ópez de la Iglesia.
D . Jesús R o ig  P o stig o . i 
D . Jesús C alvo  V io r.
D . A lberto  L ó p ez  Sánchez.
D . Ju a n  R am o s M endiroz.
D . Angel M ayoral de M iguel.
D . José L u is Sánchez N av arro .
D . M ax im ilian o  G arcía Romero* 
D . A q u ilin o  A rias Sotelo.
D . E ugenio  L ópez C ordide.
D . D av id  D eive Sirvar. .
D . A n to n io  Perucha  G u ija rro ,
D . P on c ian o  C astro  C am pos.

: D ; Victoriano Raso Casteló.
O ,  E m ilio  Rivars Parga . 

f ■ D . Francisco E sp inosa Dosel*
1— B . A n to n io ' G arc ía  M iguel.

‘ D¿ B ernardo  Paridos C olás.
: ;ÍD  S an tiago  V alladares P laza ,

D .  R am ó n  C o n ch an  F ray  
D . G uillerm o P ardo  A Jbedro.
•D. A m brosio  L a g u n a  Avio.
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D. Francisco Palom o Pino.
D. A ntonio M éndez Serrano.
D. Félix Gasea Bailo.
D. Eugenio Solanas Luengo.
D. José Lagüens Franco.
D. José M aría Aperte Pelíicer. 
D. Roberto Lacam bra Laliena. 
D. A ureliano Sánchez M artín .
D. Faustino Gómez de Robledo. 
D. A ntonio  Aza R odríguez.
D. Eladio Da-costa Correa.

D . Juan  Castro Suárez.
D . José Salvador Fernández.
D. Celestino Andrés de C abo.
D. Francisco Serrano García.
D. Rogelio Carballés Varcárcel.
D , Ismael Z arandóu F cruria.
D. M anuel M artínez Fernández.
D . Félix D orado Sánchez.
D .-E m ilio  Barriada Alvarez.
D. Basilio Angel M artínez Gómez. 
D. Ferm ín Granado Inostrosa.

D . Félix Roca G racla.
D . Juan  Risach Rivas.
D. José Vázquez Chao.
D. Laureano Fernández Rarriguete, 
D . A ntonio  García Asenjo.
D . M anuel Am oedo D urán .
D . Juan  Pérez Vaquero.
D. M anuel Palacín M añero.
Burgos, 1 de marzo de 1938,—~ 

II A ño T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario, L. Lom barte Serrano. „

ADM INISTRAClO N CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Montes

ANUNCIO DE SUBASTAS DE APROVECHAMIENTOS RESINOSOS EN MONTES PUBLICOS
Nota-Anuncio

E n las condiciones facultativas y económicas que están de m anifiesto en las Secretarías respectivas, y con 
arreglo a las norm as que se ^publican en los ‘‘Boletines Oficiales” de las provincias co rresp o n d ien te s ,^  sacan 
a subasta, por el plazo de un  quinquenio, los aprovechamientos de resinacíón que a continuación se expresan, 
en los montes que se citan: - ' * ' ' ^

E N T ID A D  P R O P IE T A R IA N O M B R E  D E L  M O N T E
N.° dé pinos de 
resinación anual 
que sirven de ba
se a la tasación

'T ip o  de tasa*, 
ción que rige 
para los cinco 

años ' Pesetas
Provincia de Guadalajara

Ventosa ...................................-*1 Dehesa Boyal y  Realengo ......... 19 .458 4 8 .6 4 5 ,0 0

Guadalajara 
T arav illa  ............ ....... .....yywezesm Dehesa del M ontecillo y M uela 

de U tiel ......................... ................ 64 .16  r  ’ 4 8 .1 2 0 ,7 5
Lo que se hace público en este 'B o le tín  Oficial del E stado” a los efectos señalados en los artículos 1.a y; 

2.° de la Orden de la Presidencia de la Ju n ta  Técnica del Estado de 6  de enero de 1937.
Burgos, 24  de febrero de 19 3 8 .— II A ño T riu n fa l.
E l Jefe del Servicio N acional de Montes, F lo ren tin o ' 
Azpeitia.t

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Día 2 de marzo de 1938  

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:*

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos.,* #«#• *.# 28*—-
42,45

Dólares «x» 8,58
Litas... #*38 jgszg, srrK - WK» . -  45,15

\

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos... 35,—
Francos suizos 196,35
Reichsmark .. * . «s •• . * > £,45
Belgas... >• * *m >•* ¡rrij 144,70
Florines > 9  *3* 4 ,72,
Escudos \ 38 ,60 '

Peso moneda legal >..*3 2 ,65
Coronas checas ... . . . 1  30,—
Coronas suecas . .. y i »  2,19
Coronas noruegas *.«* ««« 2,14’
Coronas danesas..*- •«..#: 1,90
Libras ... >.* 53,05
Dólares ... . . .  >.r. >. r • •• 10,72
Francos suizos vy-r [»• *] 245,40
Escudos..* >.« ¿* ••; ’iX*í. i?.*ls 48,25
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Ayuntamiento de Navas del Marqués. == Provincia de A  vil»
- ' \

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos

En las condiciones facultativass y ,económicas que están de manifiesto en la Secretaria de refe* 
rido Ayuntamiento y con arreglo a las normas que se publicán en el “Boletín Oficiar de esta pro
vincia, se saca a pública subasta, por el plazo de un quinquenio, el aprovechamiento de refinación quq 
a continuación se cita:

N.° de pinos Tipo de tasa« 
ENTUBAD PROPIETARIA NOMBRE DEL MONTE de resinación ción que re-«

- anual ^girá por I03
cinco años 

Pesetas

Navas del Marqués .........  Monte n.° 78 del Catálogo....... . 58.700 , 234.800

Navas del Marqués a 16 de febrero de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 Aiccalde, Pedro García.

A y u n ta m ie n to  d e  H o y o  de  P inares.== P r o v in c ia  d e  Avila

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento y con arreglo a las normas y condiciones que se publican en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se sacan a subasta, por el plazo de un quinquenio, los aprovechamientos de resinación que 
a continuación se expresan:

N.° de pinos de 
resinación anual.

KNTn>AD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES que sirve de base
a la tasación

Tipo de tasa* 
ción que rigé 
parados cinco 

años 
Pesetas

Hoyo de Pinares ... ... ............... Montes núms. 70, 71, 72, 74 y 75
del Catálogo..............................  39.700 138.950

Hoyo de Pinares, 10 de febrero de 1938.—II Año Triunfal. =  El Alcalde, Avelino
"1 ~---------—t

Carvajal.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Concurso

; La Excma. Diputación Provin
cial de Madrid abre un concurse 
urgente para proveer, cón e&ráctei 
Interino, A  cargo de Letrado Ase
sor d$ la Corporación, sin derechos 
‘ulteriores al momento de la nor
malidad en la capital de España, 
entre Abcfeados o funclónarios Le
trados por oposición con arreglo 
a las siguientes bases:- 

2 A—Los concúrsanos, Abogados 
gn ejercicio o íuácÍ6¿aries - ¿ ¿ t o 

dos por oposición en organismos 
del Estado, deberán presentar sus 
instancias dirigidas al Excelentísi
mo señor Presidente de la Comi
sión Gestora de la Diputación Pro
vincial de Madrid, en la Secretaría 
le la Excma. Diputación Provin
cial de Valladolid, antes del día 5 
leí mes de marzo próximo, en la 
mal harán constar la condición 
le Abogados, Colegio a que parte- 
xeeen, con. preferencia, el de Ma- 
Irid, cargo que desempeñan y¡años 
le ejercicio o  servicio, con un ipaí- 
Limo de diez años Ininterrumpidos» 
oompañando los doSumento® que 
stlmen pertinentes é declaración,

jurada a falta de ellos, con justt* 
ficación de su adhesión al Glorio
so Movimiento con anterioridad ai 
la iniciación del mismo y perténe- 
cer como militante a Falange Es
pañola Tradicionalista y de laa 
J. O. N. S.

2.a—La Gestora de la Diputación 
Provincial de Madrid, a propuesta 
de la Comisión de Personal, resol
verá, en vista de las instancias pré* 
stntadáa, la persona que elija para’ 
¡desempeñar el cargo de Letraddf 
Asesor con carácter interino y sin 
Adquirir derechos ulteriores,

8.a—El sueldo a percibir por el 
letrado Asesor durante el tiempo
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ríue desempeñe el cargo es el co
rrespondiente al de SIETE MIL PE
SETAS ANUALES, que cobrará por 
jftiensualídades vencidas y sin de
recho a ningún otro honorario por 
los informes que emita.

4.a—El Letrado Asesor residirá 
én la población que determine ¿a 
Excelentísima Diputación Provin
cial, según el sitio en que ésta fije 
su residencia o_ejecute sus traba
jos.-Valladolid, 24 de febrero de 1938. 
.•—II Año Triunfal.=El Secretarlo 
¡fcCCi-Cjfint.a1

Anuncios particulares
BANCO HISPANO AMERICANO

Sucursal de Málaga 
 Habiendo sufrido extravío eíi po
der de los interesados los res
guardos transmisibles de depósi
tos de valores n ú m e r o s  18.830, 
18.831 y 18.836, comprensivos de 
(pesetas nominales 30.000, en Obli
gaciones U  % ELECTRICA DE VE- 
fLEZ MALAGA, S. A., pesetas nomi
n a le s '500 AMORTIZADLE 5 % 1917,
; y pesetas nominales quinientas 
ÍAMORTIZABLE 5 por 100 1927, 
¡libre de impuestos, respectivamen
te, extendidos a nombre de don 
Joaquín García Cabrera y doña 
Francisca Fernández-Gallego y Ba
rranco, indistintamente, por esta 
Sucursal del Banco Hispano Ame
ricano se anuncia al público por 
tercera vez a los efectos del artícu
lo 71 del Reglamento de este Banco.
\ Málaga, enero de 1938.—II Año 
Triun£al.=Banco Hispano Ameri
cano, Sucursal de Málaga.=El Di
rector, R. Cóntreras.

Administración de Justicia
AVILA

Don Joaquín Albi Agero, Abogado 
dól Estado y Secretario de la  Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes por el Estado de esta 
:provincia de Avila.

; -  ' Certifico: Que en libro de actas 
de sesiones de la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes y en 
el correspondiente a la celebrada el 
día once de febrero actual con el nú
mero cúarenat y siete, acuerdo trece.

figura lo siguiente: “ Documentos
presentados por don Cecilio Gómez 
Rodríguez, consejero y apoderado de 
la Razón Social “ Curtidos Gómez, 
S. A.”, domiciliada en Madrid, y 
que solicitó y obtuvo de esta Comi
sión la domicili ación en el pago -de 
los créditos 'a su favor declarados 
en cumplimiento del Decreto de 3 
de mayo de 1937 en ,las Comisiones 
Provinciales de Incautación que al 
efecto fueron requeridas de compe
tencia, al efecto de justificar su per
sonalidad y actuación y la de la ra 
zón social por él representada. V is
tos los mismos, la Comisión acuerda 
declarar exentos de intervención y 
liberados los créditos declarados a 
favor de dicho señor y notificarlo así 
al mismo y a los deudores que pre
sentaron oportunamente declaración, 
y para que conste y surta los efec
tos oportunos expido la presente a 
petición del interesada e n . Avila a 
dieciseis de febrero de mil novecien
tos treinta y ocho.—I I  Año T riun- 
fa l.= E l Abogado del Estado, Joa
quín Albi.

ASTUDILLO
Don Eladio Santander Gallardo, Juez

Municipal Letrado en funciones de
Juez de Prim era Instancia de este
Partido de Astudillo.
En el expediente que se sigue en 

este Juzgado a instancia de Domi- 
ciana Ordóñez Villaizan, vecina de 
Villaldelmiro, sobre que se declare 
la ausencia de su marido Ildefonso 
Tapia Soto, que tuvo su ultimó do
micilio en Itero  de la Vega, y se 
nombre administradora de los bienes 
pertenecientes al Ddefonso, se dictó 
auto, cuya parte dispositiva dice 
as í:

S. Sa. por ante mí, el Secretario 
Judicial, dijo: Se nombra represen
tante de Ildefonso Tapia Soto, que 
desapareció de su domicilio sin de
ja r administrador de sus» bienes, a 
su cónyuge Dam iciana Ordóñez V i
llaizan, con las facultades y obliga
ciones de la m ujer casada, tutor a del 
marido, haciendo, por tanto, suyos 
los frutos, con la obligación de h f  

jvantar las cargas de la  Sociedad dé 
gananciales, haciendo la entrega dé 
bienes el actuario, previo inventario, 
ante la misma, y so declara ausente 
a Ildefonso Tapia Soto, publicándo

se esta declaración en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, y transcurridos 
seis meses desde esta inserción dése 
cuenta del expediente para trám ite  
de lo referente a administración de 
bienes del mismo, sobre lo que aho
ra no ha lugar a devolver.

La entrega de bienes antes dicha 
a la cónyuge será también ante los 
hijos del ausente mayores de edad 
y 'F is c a l Municipal, en representa
ción de menores o herederos forzo
sos que hubiere ausentes, y ante sus 
herederos forzosos si no hubiese 
aquéllas, dándose cuenta notificada 
que sea.

Así por este su auto, lo acordó, 
m andó y firma el señor don Carlos 
Roda M endoza en A stud illo  a vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos veintiséis.—Carlos Roda.= A n te  
mí, M aurino Andrés. Rubricados.

P ara  que tenga efecto la publica
ción acordada, a petición de la parte 
actora y en cumplimiento de lo 
mandado, se expide el presente en 
Astudillo a nueve de diciembre de 
1937.—I I  Año Triunfal. =  El Juez 
Municipal,, Eladio Santander.= E l 
Secretario, Pedro, Santos Duque.

GIJON
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Prim era Instancia del 
distrito de Occidente de esta pobla
ción, en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador don Eduardo Cas
tro  Solares, en representación de sdon 
Alberto Paquet y García-Rendueles, 
contra don Fernando García Gonzá
lez, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de la parroquia de Ma
reo, en éste partido, hoy en ignora
do paradero, por la  presente se em
plaza a dicho demandado para que 
dentro del improrrogable térm ino de 
nueve días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la  publicación de 
la presente, comparezca ante este 
Juzgado, personándose en form a en 
los expresados autos, advirtiépdole 
que de no hacerla le parará el per
juicio a qué hubiere lugar en dere
cho.

Gijón, dieciseis dé febrero de  m il 
novecientos treinta y ocho.—I I  Año 
T riunfal.—El Secretario accidental, 
Rufino Sánchez,


